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Guayaquél, 10 de Abril u. 1992, 

  

Señor : o 

JARÓLL  bARQUET RENDON 

Ciudad. - 

De mías consideraciones : 

Cúmpleme en informante que La Junta General Extraordinaria de Accionás 

tas de La Compañia  " AGRIBU S.A.",, en 4u sesión cefebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de eltegínto a usted como PRESIDENTE de La músma, por un 

pertodo de DOS AÑOS., con las atribuciones y deberes constantes en el Esta 

tuto Social de La Compañía entre las que f4guna ejercer ¿individualmente - 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Usted  - 

reemplaza al señor Bernardo Manzano Vígnol. 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Constitución, oton 

gada, ante el Notario Público de Cuayaquítl, bg. Gustavo Falcont Ledesma ,el 

3 de Diciembre de 1981 ., e inscrita en el Regístno Mercantil del mísmo- 

Cantón, el 8 de Abril de 1982, 

Felicétándolo a usted, por tan merecida desígnación,me suscrábo. 

Muy ategtamente, 

YA 
José Manía Guerrero Luque 

GERENTE  - GENERAL 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA " ACRIBU S.A., PARA EL CUAL 

HE SIDO DESIGNADO. , SEGUN NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. - 

Ja quet Rendón 

Guayaquil, 10 de Abrúl de 1992.
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombra 
miento de Presidente de "AGRIBU 3. Ae”, a foja 24.982, número — 

9.268 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 16,991 del Re 

pertorio .- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de - 

Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Septiembre tres de mil no- 

vecientos noventa 1 dos .- El Registrador Mercantil .- 

5 HECTOR MiGUER AÁCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón SS
 7 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, se tomó no
ta del presente a 

miento a foja 31.193 del Registro Mercantil de 1.990, al _ 

la inscripción respectiva .- Guayaquil, Septiembre tres de mil no- 

vecientos noventa 1 dos .- El Registrador Mercantil .- Q 

— AB. HECTOR MIGUEL AMCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Santó aquil Y 
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